NUEVAS INSTRUCCIONES APLICABLES A DIN MARITIMAS DE TRAMITE ANTICIPADO
 
En reunión sostenida el día de hoy en la Subdirección Técnica de la DNA, se nos ha informado que para las naves que arriben a partir del 1 de Abril próximo, por los puertos de Valparaíso y San Antonio inicialmente,  se exigirá consignar en las DIN de trámite anticipado, en el recuadro Manifiesto, un código de nave, el que permitirá conocer a la llegada de la nave, si la operación tendrá aforo físico o documental vía la página web. Adicionalmente se pedirá indicar el almacenista si se conoce, y ambos datos podrán ser modificados posteriormente por vía electrónica, sin multa.
 
El sistema operará asignando un numero a cada nave por cada puerto en que recale, el que se consultará a través de la web de la Aduana, y se estima que los números deben estar disponibles con 15 días de anticipación a la llegada de las naves.  Para verificar si la DIN tiene aforo, se consultará también vía web, y se deberá imprimir un comprobante con el resultado.
 
La liberación de la información para conocer las DIN con aforo se efectuará en cuanto se dé la autorización para iniciar las operaciones de descarga de las naves (libre plática), la que a su vez será el momento hasta el cual se podrán tramitar los despachos de forma anticipada. 
 
Se espera que este sistema simplifique la operación para nosotros, y permita un mejora control de la Aduana y una mejor operación de los terminales.
 
El Servicio de Aduanas emitirá la próxima semana un Oficio con los detalles de cómo operará este nuevo sistema, indicando la forma de obtener los códigos para acceder a la página web.
 
Les solicitamos estar atentos a este cambio, ya que desde el 15 de Marzo se debe empezar a tener la información de numeración de las naves que llegan a partir del e Abril.
